
OFICIO Nº 020/2020 

SANTIAGO, 17 de marzo de 2020 

Ant.: l. Oficios 119/2019, de 30 de 
julio de 2019; O 12/2020, de 31 de 

enero de 2020, y; 018/2020, de 13 de 
marzo de 2020, todos del Consejo 
Resolutivo de Asignaciones 
Parlamentarias. 

2. Oficio Nº SG-110/2019, de 
10 de septiembre de 2019. 

Mat.: Informa lo que indica. 

A: SECRETARIO GENERAL DEL SENADO, SEÑOR RAÚL GUZMÁN 

URIBE. 

DE: SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO RESOLUTIVO DE 

ASIGNACIONES PARLAMENTARIAS, SEÑOR IGNACIO CASTILLO 

VAL. 

Junto con saludar, me dirijo a Ud., por especial encargo del 

Consejo Resolutivo de Asignaciones Parlamentarias, a fin de informar que, en razón 

de las circunstancias actua~es del país y considerando que la Corporación cuente con 

el tiempo suficiente para garantizar la debida difusión así como la adopción de las 

medidas necesarias para su adecuada implementación, se ha decidido unánimemente 

postergar el inicio de la entrada en vigencia de la Resolución Nº 05, que 

inicialmente comenzaba el 1 º de abril, para el. primer día hábil de mayo del presente 

año. 

Como siempre el Consejo queda atento a cualquier duda o 

sugerencia que la Comisión de Régimen Interior del Senado estime pertinente 



plantear respecto de la precitada normativa, considerando para ello la última versión 

de la resolución, que se entregó con el Oficio Nº 18/2020, citado en el antecedente. 

Lo que tengo a honra informar a U.S. 

Dios guarde a U.S. 

Ce.: Coordinadora del Comité de Auditoría Parlamentaria. 
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